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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, el expediente virtual del 

presente proceso ejecutivo Hipotecario, informando que el apoderado de la pare 

demandante allegó documentos que demuestran la notificación a la demandada 

por medio del correo electrónico reportado en la demanda, cuyas evidencias de 

obtención reposan en el expediente. Se advierte que el 5 de octubre de 2021, 

según constancia visible a folio 10, se envió por el correo electrónico del despacho, 

el oficio Nro.1046 del 24 de agosto de 2021, a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Manizales, comunicando la medida decretada, sin obtener respuesta 

a la fecha. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 19 de enero del 2022. 

  

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

  Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
                         Proceso:             EJECUTIVO HIPOTECARIO 

                         Demandante:   BANCOLOMBIA S.A. 

                         Demandada:    PAULA ANDREA GIRALDO PÉREZ 

                         Radicado:         170014003010-2021-00447-00 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al presente 

expediente virtual, los documentos allegados por el apoderado demandante, para 

los fines pertinentes. 

 

Con el envío de la notificación a la demandada PAULA ANDREA GIRALDO PÉREZ, al 

correo electrónico paula23247@hotmail.com , con resultado positivo de su recibido 

el 21 de septiembre de 2021, se tiene como debidamente notificada a la 

demandada en este asunto, por ajustarse dicha notificación a los requerimientos del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

A fin de poder continuar con el trámite procesal siguiente, se dispone REQUERIR a la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MANIZALES, por medio el correo 

electrónico ofiregismanizales@supernotariado.gov.co, para que dé respuesta al 

oficio Nro.1046 del 24 de agosto de 2021. Por la secretaría del juzgado, comuníquese 

lo decidido. 

 

De igual forma, comuníquese este auto al apoderado de la entidad demandante, 

por medio del correo electrónico gregoriojaramillo@hotmail.com , en caso de que 

deba realizar alguna gestión en la oficina de registro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  

JUEZ 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 8el 20 de enero de 2022 

Francisco Carrasco Velásquez – secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Lopez Aguirre 
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Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 010 
Manizales - Caldas 
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